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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE G R A C IA  í  J U S T I C IA .
Pres idencia  del Consejo de Minist ros.  r: E x ce l en 

t í s imo S r . : La Reina  nuest ra  Señora  (( ). D. G.) c o n 
t inua  sin novedad en su im por t ant e  salud , de cuyo 
beneficio d i s f ru t an  igualmente sus augustas  M a d r e  y H e rm a  na.

Lo digo á Y.  JE. de Real orden  para su in t e l i 
gencia v efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. E.  
m uchos  años.  Barce lona 8 de J u l io  de Í844.r :  R a 
m ón  Alaría Narvaez.zrSr.  Al in is tro  de Grac ia  y J u s t icia.

MINISTERIO DE HACIENDA,
R E A L  D E C R E T O .

IIe venido en no m b r a r  i n te nde nt e  de la p r o v in 
cia de Pon teve d ra  á D. J o a q u i n  López Vázquez,  
c on ta d o r  de Rentas  que lúe de la misma provincia,  
reservándome  ut i l izar  los servicios de D. P ed ro  S a n 
cha , no m br ad o para la misma in ten dencia .

Dado  en Barce lona  á 4 de Ju l io  de l8 4 4 .= R u -  
br icad o de la Real mano. r rEl  Al inis tro de Hac ienda ,  
A l e j a n d r o  Alón.

Circular.

Sr.  in t e n d e n t e  d e .......
M u y  Sr.  m ió :  Ya  ha recibido V. S. la Real  o r 

den que le previene lo que debe e jecutar  para que el 
G o b i e rn o  pueda l levar á electo el convenio  que  ha 
celebrado con el Banco español de San F e r n a n d o  á 
íin de ob tener  an t ic ip ada m en te  los DO millones que 
necesita para hacer frente á las necesidades del m is 
mo G o b i e rn o  en el co r r ien te  mes de Ju l io .

Es ta  Operación, concebida  únicamente  para  poder  
l i b r a r  sobre cant idades  lijas y no eventua les  con el 
objeto de regularizar  la d is t r ibución  y los pagos en 
las pr ov in c ia s ,  a fin de que les productos  del tesoro 
no  se der ramen y se p i erdan  y para que no se difie
ra el pago de varios gastos que no pueden ag uar da r  
la len t i tud  de los ingresos,  va á e n c o n t r a r  ob s tá cu 
los y embarazos ,  no en los pueblos que  hacen el p r i n 
cipal  y  verdadero  sacrificio pagando sus c o n t r i b u 
ciones,  s ino en algunos de los empleados del m i n i s 
te r io  de Hacienda .  Ya en algunas de las co m u n ic a 
ciones que he recibido de las provinc ias  enc uen t ro  
confi rmados estos present imientos  mios.

E sp e ro  sin embargo que mi aut or id ad  y el celo 
de los altos empicados que t r aba jan  conmigo en la 
admin is t rac ión  vencerán todos los obstáculos que en 
cue n t r e  eí pensamiento del Gobierno .  Sé bien c u á n 
to halaga el sistema de a rb i t r a r i ed ad  y deso rden,  y 
hasta los intereses que llega á c r ea r  cu an do  se pr ac 
tica por  largo t iempo en un  pais.

Veo también  d i smin u ida  la impor t anc ia  y hasta 
resent ido el mal en t end ido  am or  prop io  de los e n 
cargados del G o b ie rn o  en las provinc ias  c uan do  es-  
tan  obligados á encerrarse  en la estricta y legal eje
cución de lo qu e  aquel  les o rden a ;  pero ai mismo 
t iempo que les prop orc i o nar é  el modo de a d q u i r i r  
mas  prestigio en Ja noble car rera  de ay u d a r m e  á me
j o r a r  la adminis t rac ión  económica  del pa is ,  p r o c u ra 
ré imp edi r  que se ex t ra v ie n  y que  dejen de cumpl i r  
las disposiciones del Gobierno .

A d v i e r t o  á V. S. que  sigo á todas hora s  los 
pasos que  dan los in tendentes en el desempeño de 
su obl igac ión,  y m u y  par t i cu larmen te  en la ejecu
ción del decreto que mot iva  esta comunicac ión .  T e n 
go sobre mi mesa los débitos que exis ten en cada 
una  de las provincias .  Sé lo que  debe V . S. re cau
d a r  por  las cont r ibu ciones  corr ien tes  , y ex am ino  
cons tantemente  los productos  que  las rentas  y c o n 
t r ibuciones  eventuales  han  dado en meses iguales al 
presente.  La cuota  m ín ima que se ha señalado á esa 
p rovinc ia  para en t reg ar  al com is i onado  del Banco es 
m uy  in fer io r  á la cant idad  que Y. S. debe recaudar ,  
sin que yo desconozca las dificultades imprevis tas

que  se encuen t r an  s iempre en todas las obras  h u m a 
nas , y que  á su debido t iempo sabré apreciar .

Al encarecer  á V. S. la impor t anc ia  de ac t ivar  la 
re ca udac ión ,  no puedo menos de l lamar  muchís imo 
su a tención sobre la d i s t r ibución  que le tengo p r e 
fijada. N ing ún  pago tiene V. S. que hacer sin dist in 
cion alguna mas que los mencionados en las órdenes  
comunicadas  sobre  el p a r t i c u l a r ,  debiendo ent regar  
ín tegramente  todas las cant idades  restante» al Banco. 
Cua lqu iera  fal ta,  la menor  di f icul tad,  el nías peque
ño óbice en esta pa r t e ,  no me a t r everé  á calificarlo 
por  no expon erm e  á ofender  la buena  reputac ión  de 
un in tendente .

U n  nuevo camino  de g lo r ia ,  si aspi ra V.  S. á 
ella , se le presenta en el impulso que estoy dec id i 
do á da r  á la adminis t rac ión  económica del pa i s ,  y 
una car rera  de me,ora en sus ascensos y en sus i n 
tereses. De V. S. solo depende prospera r  de una y 
otra manera , y en ello veré yo satisfecha toda mi 
ambición y colmados  mis ieseos.

Todos  mis esfuerzos s< ín vanos si no en cu en
tro en V. S. la cooperac ión jue á un t iempo mismo 
le pido y mando  : ayúdeme V S., y tendré  el m a 
yor placer en pedi r  á Al. la Reina todas las v e n 
tajas y recompensas  á que se hubiese hecho acreedor .

Dios guarde  á V. n tcoos años. Aladrid 8 de 
Ju l io  de l844.=zAlejandro Alón.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE  L V G Ü E R l l A .

El capitán general del segundo distrito con fecha 6 del ac
tual remite la siguiente relación de las capturas verificadas por 
el cuerpo de las escuadras de C ita luña  en la seguuda quince
na del mes de Junio próximo pasado ;

Por el cabo de la escuadra de Mora de f ibra  fue capturado 
en la noche del i 3 , y  en el pueblo de Ribarruja , José Y e r r o ,  
desertor de! regimiento de C ast il la ,  reclamado por el gober
nador de Tortosa.

Por la escuadra de Barcelona , en la noche del 1 6 ,  fue cap 
turado en dicha ciudad S d v a d o r  B ord as, por orden del alcal
de primero del barrio primero , cuartel cuarto de la misma.

Por dicha escuadra fue arrésta lo en la misma ciudad en la 
mañana del i y  Filio C a r o l , reclamado por el juez de prime
ra instancia de Tarrasa.

Por la escuadra de Arbós , en el día I y ,  fueron persegui
dos y  muertos , por no haberse querido dar á prisioo por la 
Reina , dos ladrones que resultaron llamarse Andrés Marimon 
(alias lo Grabat ) y José Gasol ( alias lo Crasloner).

Por la escuadra de la Seo de U rge l  fue capturado en la no
che del i o ,  en el término de M o n ta r ,  el cabecilla faccioso 
Antonio V ii larru bla  (alias Capdevila ) , natural de Castellar de 
Tost.

Por el cabo de la escuadra de A rbós fue detenido en la 
uoche del i 5 , en el pueblo de P a c h s , Ramón Padrina (a lias  
L la ch )  por cómplice en cierto robo.

Por la escuadra de Barcelona fue capturado en el barrio 
de Gracia  Juan Placas (alias Lirareta ) por ser reclamado del 
juez de primera instancia de Tarrasa.

Por la misma escuadra , eu la noche del ig  , se procedió á 
la captura de Antonio Burge l , cómplice en ciertos asesi
natos.

Por el cabo de la escuadra de Mora de E b ro  fue captu
rado en la mañana del l y  , y  en el término de Perelló ,  Anto
nio León M oreno, desertor del.batallón provincial de Málaga.

Por la escuadra de San Celoni fueron' detenidos , en el tér* 
mino de Gualba , Gerónimo G asegal, Jaime Fábregas y  Luis  
M ig u e l , los tres fraoceses , reclamados por el comisario de se
gundad pública de Areñs de M a r ,  y  otro dé ellos , ó sea Ca- 
s eg a l , prófugo del presidio peninsular de esta plaza.

Por la escuadra de Santa Coloma de Farnés fue captarado 
en la noche del ¡ 8 , en el pueblo de Lloret , José V ieta  
(alias Paset), reclamado por el juez de aquel partido y  senten
ciado á dos años de presidio.

Por dicha escuadra eu la misma fecha fue detenido, en el 
término de Blanes, Juan Cistaner, reclamado por el juez de 
A reñs  de Mar.

Por la escuadra de Barcelona fue detenido en la tarde del 
2 3 , y  en el barrio de G r a c i a ,  José Gum á , desertor del pro
vincial de Tarragona.

Por la misma escuadra fue arrestado en la noche del 2 4 ,  y  
en esta capita l,  José B r o z a ,  por disposición del alcalde pri
mero del barrio cuarto, distrito primero de la m isma, á quien 
auxiliaban.

Pdr la escuadra de Riudoms en el día 1 8 , y  en el término 
de M o n tro ig , se procedió á la captura de Marcos E s c o lé ,  d e 
sertor del depósito de quietos de Tarragona.

Por la escuadra de Sania Coloma de F arnés, el dia 24  
el pueblo de V i l o i r ,  fue capturado Autonio Cortana y  G a -  
llart , reclamado por el Sr. gefe político de la provincia go 
G erona.

Por la escuadra de M oya en la mañana del 25 , en el puen
te de R - v e n t í ,  fue capturado Ramón M il i ,  deserlor del de
pósito de quintos de Tarragona.

Por el cabo de la escuadra de Moyá fue capturado en la 
villa de este nombre, y  en la noche del 29 , Juan F arrá s ,  por 
no llevar documento alguno que garantizase su conducta, ha
biendo expresado ser vecino de las Cors de Sarriá.

Barcelona 6 de Ju lio  de i 8 4 4 .= R * m o n  de Aíeer.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN B RE TA ÑA.
Lóndres 3 de Julio .

Fondos públicos. Consolidados , g8§  , | .
España: Deuda activa,  20  £ ,
Tres por 100 , 33§.

A y e r  tarde manifestó el lord canciller en la Cámara de los 
Lores que resultarían grandes inconvenientes de poner á dis
cusión en los últimos dias de la semana cualquier asunto de 
gravedad , atendido á que el proceso importante que la C á 
mara debia juzgar exigiria la presencia durante gran parte 
del dia de los individuos que formasen parte del alto tribunal. 
Indudablemente el lord canciller aludía eu esta manifestación 
al proceso de Mr. O ’Conoell que la Cámara de los Lores deba 
fallar en apelación. Se dice que el luues empezarán los deba— 
tes. ( Herald.)

Escriben de París que la escuadra del Príncipe de J o i o -  
ville va á ser reforzada con tres navios de línea, y  que se han 
expedido á Tolon las órdenes oportuuas para su equipo inme
diato. ( Morn. H erald .)

Escriben de W e y m o u t h  con fecha del 1 .°
A y  er tarde llegó á esta el R e y  de Sajonia con toda su c o 

mitiva. S. M. se alojó en el palacio Real. El lunes por la ma
ñana el R e y  dio un paseo por la explaaáda , y  de allí  pasó á 
las Filias  marinas de Geenhill. S. M. se propone hacer un¿t 
excursión geológica á L yn n e-R e gis .  (/ti.)

F R AN C I A .
París 4 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  122- 5 .
Cuatro y  medio i d . , i i 3 - 25 .
Cuatro por 1 0 0 ,  108.
Tres i d . , 8 1 —y 5.
Acciones del B a n c o ,  3o 2C.
Cinco por 100 b e lg a ,  I o 5^.
España : Deuda activa , 3o | .
P a s i v a , 5*.
A l  abrirse la sesión en la Cámara de los Pares , el Príncipe 

de la Moskowa ha solicitado se le autorice para interpelar al 
Gobierno con motivo de las declaraciones hechas en la tnbuua 
iaglesa por sir Roberto Peel relativas á nuestras diferencias 
con el Emperador de Marruecos. Concedida por la Cámara la 
autorización solicitada, ha resuelto que el lunes próximo se v e 
rificaría la interpelación. (Presse.)

L a  Cámara de los Diputados ha aprobado por una m ayo
ría de 190 votos contra 67  el proyecto de ley sobre reempla
zos con la enmienda propuesta por M r. Duprat , fijando el 
tiempo del servicio en ocho años.

En seguida entró la Cámara en la discusión del presupuesto
de 1845. (/</.) ____

Escriben de Petersburgo en 22 de Junio que apenas des
embarcó el Emperador en Peterhof fue á reunirse con la fami
lia imperial, residente en Zarskoje-Selo. Se dice que la P r in 
cesa Alejandra se hallaba en un estado tal, que los médicos ha
bían concebido grandes temores. ( Id .)



Se lee en el Journal de L ille  de 4 del corriente :
S. A. R. el Príncipe  de M eck lem b urg o-Strel i tz  l legó  i  L i l a  

la noche anter ior,  procedente de Bruselas. S. A .  R .  ha dorm i
do en la Fonda de Europa , y  á la mañana contiouó su camino
en dirección á Calais. (Id.)

Escriben  de Trieste  ( I l i r ia )  en 25 de Junio  :
Se aguarda en esta, ademas del E m p erad or ,  al Santo P a 

dre y  á varios Príncipes italianos. Tam b ién  se habla de la v e 
nida de M eh e m e t-A lí .  (G az. univ . allemande.)

Una carta de L u c er n a  del 1? dice que la D ieta  había abier
to sus sesiones en el mismo dia sin ningún accidente notable.

( Nov. Gazette de Z u rich .)

E l  Correo de Bombay anuncia como inevitable  y  próxima 
la  intervención de los ingleses en el Punjaub.

wE l  estado de anarquía sangrienta en que se encuentra es
te país , dice el Correo , nos obliga por necesidad á agregarle  
á nuestras posesiones.”

L o s  diarios de la Iadia  nos indican que dos grandes cu e r
pos de ejército (8o 9 hombres) se reunirán en A gosto ó Setiem
bre sobre el Seutledje.  E l  uno será mandado por Sir C h N a -  
pier , el otro por Sir H u g h  G ough. A m b o s seguirán probable
mente los movimientos del gobernador general , que debe , se
gún se dice , salir de Calcuta  para las provincias del Noroeste , 
y  l legará á M ecrut en Setiembre.

D e  esta manera sir H ardin ge  , que se ha puesto en m a r 
cha  bajo auspicios tan pacíficos,  al desembarcar en C alcu ta  d e 
berá  ponerse al frente de una operación militar ,  aun mas im
portante que la de G w a l io r .  Nosotros y a  habíamos pronosti
cado hace un mes que todas las bellas profecías del Gobierno y  
del nuevo gobernador general serian pronto desmentidas por los 
hechos. Sir H a rd ia g e  no permanecerá seguramente ni ocho dias 
en Bengala  , silla del imperio , y  le veremos hasta nueva or
den ocupado en guerrear. Después de la sumisión de Punjaub 
¿ n o  será preciso luchar contra A k h b a r - R h a n  y  los afghanes, 
que  codician P e sh a w er  y  el K a ch e m ir  ? ¿ N o  se suscitarán 
grandes diferencias con esa nueva confederación que acaba de 
formarse en el centro del Asia entre la Persia , el H arat , el 
K a b o u l , los gefes de B o k h a r a , y  bajo las influencias rusas? Se 
puede desde luego temer qne la rivalidad de la In g laterra  y  
de la Rusia  no dejará por mucho tiempo en reposo las p r o v in -  
vincias del A sia  central. (Dern. pac*)

E l  Diario de Francfort p u blica  una carta escrita desde 
las orillas del Eid er  el 26  de J u n io ,  que  confirma las noticias 
que habíamos leído en los periódicos alemanes. P r im e ro ,  el 
barco de vapor H ekla , las fragatas Ge)ron  y  T hetis ; segundo, 
el brik Josejina (sueco) ; te rc e ro , la fragata F resa , asi como 
la .corbeta N ordsjern , correspondiente á la marina noruega, 
se reunirán en F a ltn o u th ,  y  se dirigirán en seguida hacia M a r 
ruecos para obtener de grado ó por fuerza que el Sultán re
nuncie al tributo que hasta el presente ha pesado sobre los b u 
ques de Diaamarca , de Suecia y  de N o ru eg a .

A n tes  que el vapor Hekla dejase á C o p e n h a gu e,  el R e y  
Cristian V I I I  se ha colocado sobre su cubierta, y  ha arengado 
ea seguida á la tripulación , recomendándole que hiciese ho
nor al nombre danés, y  que fraternizase con los marinos no
ruegos y  suecos. E l  Príncipe R e al  F ederico  ha enarbolado su 
pabellón sobre el Gefron y la Thetis . L a  corbeta Nordsjern , 
al hacer escala en In g la terra ,  deberá tomar á bordo un Prínci
pe de Suecia. (Presse.)

PORTUGAL.

Lisboa 5 de Julio.

Según los periódicos del B rasil ,  el dia 3 de M a y o  se verifi
có la apertura del Parlam ento,  á c u y o  solemne acto asistió el 
Em perador y  leyó  el siguiente discurso:

^Augustos y  dignísimos Sres. representantes de la nación: 
V e n g o  con la m ayor satisfacción á abrir la tercera sesión de la 
actual legis latura,  anunciándoos el matrimonio de mi muy ama
da hermana la Princesa imperial coa S. A .  I .  el Príncipe de 
las D o s-S ic i l ia s  , conde de A q u i l a ;  feliz alianza que añade una 
prenda mas de perpetuidad á mi imperial dinastía , y  colma 
los mas ardientes votos de mi corazón.

^  Con el m ayor gusto puedo anunciaros que el imperio se lia
r í a  en paz con todas las naciones extrangeras , y  que para con

servar este estado emplearé cuantos medios sean compatibles 
con la diguidad nacional.

Siento tener que comunicaros que todavía no se halla com 
p l e t á o s l e  extinguida la guerra civ il en la provincia  de San 
P e d r c | ^ B R io  G ra n d e ,  eu el Sur. E n  las demas reina el orden,

y  paTa mas asegurarle en las de San Pablo  y  Minas generales,  
tuve á bien amnistiar á todos los comprometidos en los m o v i
mientos revolucionarios ocurridos eu las mismas.

L a  Hacienda exige  dediquemos á ella toda nuestra aten
ción , y  no es menos importante el atender al estado de nues
tra agricultura y  de nuestro comercio.

Mis Ministros y Secretarios de Estado os darán cuenta de 
los asuntos concernientes á sus respectivos ministerios.

A ugustos y  dignísimos Sres. representantes de la nación: 
L a  felicidad de los brasileños , el engrandecimiento y  la pros
peridad del imperio son el constante objeto de mis desve los ,  y  
para conseguirlo cuento con la mas franca y  leal cooperación 
por vuestra parte.

Está abierta la sesión.”  (D ia rio  do Gobernó.)

NOTICIAS NACIONALESTarragona  4  de J u lio .

L a  sociedad de A m igos del pais , que en 1 8 4 0  fue disimi
la ignominiosamente por aquel Gobierno , acaba de restable
cerse en esta c a p i ta l ,  merced á las muchas instancias que se 
han hecho al Sr. gefe  político. Deploramos todos los amantes 
de las ciencias y  artes ver la biblioteca > que en 18 4 0  se h a 
bía prin cip iad o, del todo abandonada, y  sobre todo el museo 
de antigüedades, que corría igualm ente  á cargo de la sociedad 
y  que tan bellos objetos encierra, en un estado lamentable, h a 
biendo desaparecido del depósito no pocas monedas romanas. 
T a r ra g o n a ,  teatro de las antigüedades,  tan admirada por los 
historiadores antiguos y  modernos , está próxima á caer en un 
profundo olvido. ■

Se nos acaba de asegurar que el ayuntamiento de esta c iu 
dad , de c u y o  celo no nos queda la menor d u d a ,  ha desti
nado al maestro de obras para que se entere del estado del 
suntuoso acueducto romano llamado Pont de las Y e rr e r a s  , tres 
cuartos de hora de esta c iu d a d ,  pasmo y  admiración de todos 
los viajeros y  anticuarios: la restauración de tan importante 
obra será cosa de no poca im portan cia ,  pues se halla  en esta
do de arruinarse, como que si no acudía á su pronto remedio, 
quizás nos veríamos privados de poder ostentar uno de los 
principales monumentos del tiempo de los romanos: sm e m 
b a r g o ,  de todos modos damos las gracias al cuerpo municipal 
por ocuparse de un asunto que las autoridades no habían to
cado hasta ahora.

Se nos asegura que el Gobierno ha destinado al benemérito 
general Linares de segundo cabo en el campo de G i b r a l t a r ,  y  
en su lugar nos mandará el general T r i l lo .  Sentimos mucho la 
ausencia de un gobernador tan a m a b le , al paso que no pode
mos menos de dar las gracias al Gobierno de la nueva elección 
del general T r i l l o ,  á quien también apreciamos.

En  esta ciudad y  en todos los. pueblos de la provincia a c a 
ban de entregar en caja los quintos del año 1 8 4 ^ ,  y  se está 
preparando para hacer el sorteo del de I 8 4 4  : e i quebranto de 
los padres de familia se acrecienta mayorm ente,  quedándoles 
casi del todo frustrados los medios de sustitución.

En  este momento se está repartiendo la alocución de des
pedida del general Linares Butrón. (Cast,)

Barcelona  7  de J u lio .

E sta  tarde han form ado,las tropas de esta guarnic ión en 
gran parada para ser revistadas por SS. M M .  y  A .  A l  efecto 
á las c iaco  estaban tendidas, apoyando la cabeza  en la casa de 
X i f ré  y  extendiéndose por la muralla de mar y  R a m b la  , las 
tropas que pertenecían á los cuerpos siguientes:  D os  bata l lo
nes de S o r ia ,  dos de Z a ra g o z a ,  dos de E x tr e m a d u r a ,  dos de 
Guadalajara , tres de la Reina G obernadora y  uno provincial 
de T o le d o  ; la artil lería montada y  de campaña , y  los re g i
mientos de caballería de Borbon y  Sagunto. M an daba  la línea 
el capitán general del distrito barón de M e e r ,  y  á sus órdenes 
su segundo el general Pavía  , gobernador de la plaza. Es me
nester verlo  para formarse una idea del estado *de bril lantez, 
uniform idad, exactitud y  disciplina con que se han presentado 
los c u e rp o s , rivalizando todos en l im p ie z a , uniformidad y  
aplomo en los movimientos.

A  las siete de la tarde ha salido S. M .  de palacio. I b a  eu 
una hermosa carretela de propiedad del general P avía  , tirada 
de seis caballos con penachos b l a a c o s , y  á la portezuela ó estri
bo derecho iba el general N arvaez  de gran uniforme , y  en el 
izquierdo el barón de M e e r ;  seguía al coche un numeroso y  
brillante estado mayor. U n  puebio inmenso estaba extendido 
por la carrera, y  S. M. ha sido recibida con mucho entusias
mo por la tropa y  el pueblo. Concluida la parada, los cuerpos 
han desalado por delante de p a lac io ,  presenciando SS. M M .  
el desfile desde uno de los balcones. A s i  ha conclu ido esta fun
ción militar. ¿ Q u é  dirán ahora los que sueñan coa golpes de

E s ta d o ,  y  propalan que en Barcelona va  á proclamarse por el

ejército el E s ta tu to ?
Esta  noche sale el Sr.  mavques de V i l u m a  para esa v i l la  

por Z a r a g o z a ,  donde parece se detendrá un dia. T a m b i é n  m a r
chará F u a d - e í F e n d i  en el V illa  de M adrid  á hacer la corre
ría de que les hablé en mi carta anterior.

Mañana visitará S. M . la exposición de la in d u s tr ia ,  a b ie r
ta en los salones de la Lonja.  (Heraldo.)

Toledo 8 de J u lio .

E n  la tarde del 7  tuvimos una tempestad horrorosa : en e! 
barrio de A z u c a i c a ,  distante media l e g u a ,  se desprendió por 
Jas arroyadas que vienen de Olías tal caudal de aguas q u e  
inundó todas las casas:  la iglesia ha sufrido un destrozo c o n s i 
d e ra b le ;  se ha desplomado, un lienzo de pared ; ha qu edad o  
ruinosa la torre , y  toda con mas de vara y  .media de arena. 
T r e s  casas han sido totalmente arrumadas , y  hasta 1 4  han si
do medio enterradas en la arena. D e  esta trajeron las ^guas tan
ta , que todo el barrio ha quedado elevado cerca  de dos varas. 
Todos los efectos que el agua pudo arrastrar han sido llevados 
á mas de media legua de la población.

H o y  han hecho los cuerpos del ejército la saca de 7 2 0  
quintos de la c a j a ,  después de entregados al batallón p r o v i n 
cial de esta 328 hombres: aun faltan que ingresar a lgu n o s,  y  
varios han desertado. A n o c h e  trajeroQ de no sé qu é  pueblos 
unos cuantos de estos.

Ha gustado mucho que el G obierno proceda a nuevas e lec
ciones sin haber antes planteado por decretos ninguna le y  o r 
gánica , ni aun la ley electoral , que parecía la que mas n ec e 
sita de reforma. Los sugetos que están al frente de la p ro v in 
cia en su diputación nos hacen concebir la esperanza de que 
cortarán abusos ,  que son por desgracia  añejos en ella. (Globo.)

M A D R I D  12  D E  J U L I O .

Sesión de la sexta j u n t a  general de la sociedad para 
propagar  y mejorar  la educación del pueblo , cele
brada el dia 2 de J u n i o  de iÍ344.

A bierta  la sesión á la  una y  media del dia por el E x c e l e n 
tísimo Sr. D .  Manuel José Q u in ta n a ,  prim er v icepresidente ,  
por ausencia del E x c m o . Sr.  presidente duq ie de G o r  , el in
frascrito secretario general le y ó  el acta de la sesión de la 
quinta  junta general celebrada el 1 7  de A b r i l  de 18 4 ^  , y  fue  
aprobada.

Se leyó en seguida el título 3? de los estatutos de la so
ciedad que trata de la celebración de las juntas generales ; y  
en cumplimiento á lo prescrito en el art. 22 , se procedió á la 
lectura de la siguiente exposic ión, en la cual la jauta d i r e c t i 
va da una razón circunstanciada de las operaciones y  p r o g r e 
sos de la sociedad durante el quinto ano so c ia l ,  y  la cuenta  
general de la recaudación é inversión de los fondos en el p r o 
pio tiempo , conforme á lo dispoesto en aquel artículo .

S e ñ o r e s : Entre  las obligaciones impuestas por nuestros es
tatutos á la junta d ir e c t iv a ,  ninguna le es tan grata como la 
de presentar anualmente una razón circunstanciada de las o p e
raciones y  progresos de la sociedad ; pues nada puede serle 
tan satisfactorio como el dar cuenta á los socios del uso que 
hace de su confianza. Es por otra parte m u y  útil á la misma 
sociedad llamar periódicamente  la atención pública hacia e l  
estado de sus benéficas tareas , manifestando el éxito de los es
fuerzos empleados para conseguir los importantísimos objetos 
con que fue establecida , los progresos hechos hasta ahora y  
los que puedeu en adelante  esperarse , y  las dif icultades de  
cualquier clase que se hayan opuesto á estos progresos con los 
medios de removerlas. D e  este modo se presentan por una par
te los hechos que hacen á la sociedad digna de la considera
ción pública , mientras se recuerdan también eficazmente por 
otra los derechos que tiene el objeto de su instituto á ser pro
movido por cuantos , abrigando sentimientos de patriotismo y  
filantropía , están siempre naturalmente dispuestos á emplear 
sus esfuerzos en dar á la moralidad pública el v ig o r  é influjo 
sin los cuales las le yes mas sabias solo sirven á menudo para 
hacer resaltar la corrupción  de los pueblos.

Y  si grande es en todos tiempos la uti lidad de llamar pe
riódicamente la atención publica  hácia estos objetos,  c u y a  im 
portancia nadie se atreve á desconocer , y  en c u y a  prosperidad 
se interesan naturalmente todos los hombres de corazou recto 
y  sentimientos generosos,  m ayor debe serlo aun c u a n d o ,  dis
traída continuamente aquella  atención , cual lo está entre noso
tros , por sucesos pol íticos de inmensa trascendencia ,  apenas 
h a y  lu gar  para fijarla en las mejoras m ateria les,  por grande 
que sea la convicción  de su utilidad , y  auu cuando todo cuan 
to nos rodea haga recordar á cada momento la necesidad abso
luta  de promoverlas con la m ayor eficacia. E n  ninguna época
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L A  C A Z A  D E  T I G R E S .

E l  mahout llama en seguida nuestra atención. Este  es tam 
bién uo personaje muy importante en la caza  del tigre , y  el 
resultado depende de su valor y  sereuidad. Sentado en la nuca 
del elefante con los pies apoyados en estribos de cuerda c o u -  
duce  su pesada cabalgadura,  y a  con la voz , y a  con un instru- 
trumento a g u d o ,  que se parece á un a rp ó n ;  con la punta le 
hace andar ó le castiga si se resiste; aplicándole á la frente ó 
á una de las orejas le para ó le obliga 4 doblar de un lado ó 
de otro. Su puesto no es de envidiar.  T ra q u e a d o  horriblemen
te por el movimiento continuo de la cabeza  del monstruo; des
pedazado por las espinas, expuesto al doble riesgo de ser tu m 
bado por el salto del tigre ó alcanzado por la bala  de nn tira
dor atolondrado, que dispara por encima de so cabeza, necesi
ta una dosis doble  de paciencia y  de valor. P o r  lo que á mí 
toca debo hacer justicia á estos honrados servidores : los hó 
hallado ea general hábiles, valientes y  siempre prontos á c o n 
du cir  al elefante á lo mas fuerte del peligro. E l  valor es uua 
calidad casi indispensable ea el mahout ; si le ta ita ,  el elefante 
lo  conoce proato y  muestra la misma timidez de su conductor:  
debe conservar siempre su serenidad para l levar el elefante y  
hacerle estar resueltamente á 40 pasos del tigre ; es preciso 
que no olv ide  observar los movimientos de los que van encima

del h o w d a d ; y  en el instante que uno de los cazadores h aga  
ademan de apuntar , ha de apartar un poco la cabeza  del e l e 
fante para estar mas seguro de que no se m eneará ,  pues del 
primer tiro depende en mucho el resultado de la caza. C uan 
do se sigue á un tigre y a  está medio m u e rto ;  pero desde que 
le alcanza una bala , su muerte es casi segura.

L le g a d o  al punto de reunión , el sportsman reconoce el ter
reno cuidadosamente , aposta sus batidores sobre los árboles y  
en las emiuencias á fia de cercar el monte. E l  elefante se a d e 
lanta leatamente, se abre camino por entre las malezas, y  el ca
zador le observa atentamente. L a  emoción va en aumento se
gún que el elelante por los gritos de su trompa ó su agitación 
denuncia la proximidad de la fiera: el menor zurrido hace pal
pitar el corazón ; la mano corresponde por el arreglo del fiador 
de la escopeta apoyada en la espalda ; en fia, óyese un p rofu n 
do g r u ñ id o ,  la esperanza es satisfecha, el tigre aparece.. ... .la
bala sale , el estampido se siente. Si el animal no queda fuera 
de combate al primer tiro, ataca al elefante ó procura escapar
se :  en el primer caso otra bala !e hace rodar debajo de la trom
pa del e lelante;  eu el segundo le hacen v o iv er  los gritos de los 
de la descubierta , ó si es necesario, por cohetes. Si logra tras
pasar el c írculo  de los que,le  c erca n ,  su huida es señalada por 
ios picadores, y  el chikarrie  acompañado del elefante sigue de 
nuevo la pista. A  veces gente á caballo  va  en persecución de 
un tigre hasta que ie.alcanza ea un cantón descubierto.

Si el tigre se agazapa en uua barranca profunda, es im po
sible forzar su cueva : en este caso se coloca el elefante en una 
de las salidas de aquella  , en tanto que la gente de descubierta

procura levantar la caza dando gritos , tocando corneta» ó por 
medio de fuegos a rti f ic ia les: el últ imo recurso es incendiar el  
monte.

Si no h a y  elefantes se manda dar una batida y  matar los 
tigres sin r iesgo ,  encaramándose el tirador en un árbol,  porque 
los tigres no tratan nunca de subir ,  aunque parecen particular
mente aptos para imitar á los gatos:  tal vez el peso del cuerpo 
se lo estorba; sin e m b a rg o ,  si no suben es probablemente  por 
no haberlo intentado, y  por no obligarles la naturaleza de su 
presa habitual á recurrir  á su luerza muscular. Basta  estar 
en una rama qne no esté al a lcance de su prim er salto. H a  
matado con frecuencia  tigres apostados eu un á r b o l , qua  
no tenia mas de diez pies de a l to ;  pero jamas he visto ni uno 
solo que intentara alcanzarm e, seguro como estaba del lugar de 
donde partía la bala. D e  ordinario el tigre no sabe dónde se apos
ta el cazador , y  se arroja sin levantar la cabeza hácia adelante. 
A u n q u e  algunos de los mas pintorescos detalles de la caza son 
perdidos para el que  apunta al tigre  desde a r n b a  de un á rb o l ,  
una emoción indecib le  se siente al esperar su aproximación. 
Desde que salta debajo á la inmediación del árbol,  y  se detieno 
bello y  orgulloso de su fuerza , la admiración que inspira este 
habítame de los juucales es poderosa. H ele  ahí lleno de vida, 
modelo de v igor  y  activ idad, dando un ahullido de reto antes de 
ganar el retiro donde ni los hombres ni los animales se atreven 
á seguirlo. Pero no l l e g a ,  la bala s i l v a ,  el estallido resuena 
en su oido asombrado...... El  plomo penetra sus entrañas. E l
animal se lame por últ im a vez con un salto couvulsivo  la
sangre sale por el cuello a b i e r t o , y  á su grito  de agouía res-



ha sido á la verdad ni mas útil ni mas necesario llevar al cabo 
el objeto de nuestra asociación que lo es en la época actual, 
mientras que en tiempo alguno ha debido ser tan difícil reuuir 
los esfuerzos individuales para conseguirlo como lo es el pre
sente. Mas siendo la reucion de estos esfuerzos indispensable, 
si hemos de obtener el completo logro del fin para que nos aso
ciam os, natural es que no sean tan felices los resultados como 
seria de desear para bien del país y aun para el ínteres indi
vidual de los que por grado ó por fuerza hemos de contribuir 
á mejorar las costumbres p ú b lica s ,  restituyendo á los senti
mientos que forman la base de la moralidad pública el n 
y  la pureza que han perdido a consecuencia de la larga y  ape
nas interrumpida serie de calamidades que ha sufrido nuestra 
patria.

L a  junta directiva ha hablado y a  en sus exposiciones ante
riores de las dificultades que naturalmente habiau opuesto des
de el establecimiento de la sociedad á sus progresos, y  de con
siguiente al objeto principal de sus esfuerzos las circunstancias 
tristes de la época en que fue establecida. Era sin embargo un 
motivo grande de consuelo y  de esperanza el q u e ,  á pesar de 
todas estas dificultades , habíamos conseguido hacer mas pro
gresos en la introducción del sistema de enseñanza de los pár
vulos en España que cuantos habían logrado obtener en igual 
espacio de tiempo las naciones mas ricas y mas ilustradas de 
Europa. Aumentaba estas esperanzas l¿i creencia de que, dado 
á conocer aquel sistema, y  habiendo correspondido completa
mente á los deseos de los amantes del país , se acrec entaría 
también el número de los que se interesasen eficazmente en sus 
progresos, y  que mejoradas las circunstancias políticas, podría 
la sociedad plantear en bases solidas y  estables la enseñanza de 
los párvulos en Madriu , tomar una parte rnas directa y  activa 
en la propagación de esta enseñanza por Fas provincias, y  sobre 
to do , volver la atención a los demas objetos importantísimos de 
su instituto que con gran sentimiento se ha visto obligada á des
atender la junta directiva por la absoluta necesidad de em
plear todos los recursos de la sociedad en la formación y  sos
tenimiento de las escuelas de la capital. Por desgracia no pue
de la junta en esta ocasión tener el consuelo de anunciar á los 
socios el logro de las al parecer fundadas esperanzas que, según 
expuso repetidamente en las memorias anteriores, habia conce
bido de obtener tan buenos resultados de sus tareas, y  se ve en 
la dolorosa precisión de decir ahora , que desde la celebración 
de la última junta general en A b r i l  del año pasado, cuantas 
mejoras babia anunciado en la memoria leída entonces han que
dado entorpecidas á consecuencia del estado de las cosas públi
c a s , y  que como un efecto natural é inevitable de este estado, 
la diminución del número de socios, y a  bastante notable desde 
1 8 4 0 ,  ha ido en aumento, mientras que al propio tiempo ha 
•ido casi insignificante el ingreso de otros nuevos. L a  junta se 
ha visto por tanto en la necesidad de limitarse á emplear sus 
cuidados en la conservación y  sostenimiento de las escuelas de 
la ca p ita l , y  en excitar el celo del grao número de partidarios 
qne ha adquirido el sistema de los párvulos fuera de ella. Por 
fortuna, á pesar de tantas circunstanc ias desfavorables, si no he
mos progresado , á pecar de las lundadas esperanzas que tuvi
mos de conseguirlo, nos ha sido posible, según veremos des
p u é s ,  sostener el número de las escuelas ya  establecidas, y  
mantenerlas en el estado de prosperidad á que habían llegado 
al tiempo de celebrarse la última junta general. Pequeño es sin 
duda este resultado cuando se compara con los que debíamos 
esperar del entusiasmo con que principió nuestra asociación , y  
de los que conseguimos á consecuencia de nuestros primeros 
esfuerzos ; mas si volvemos la atención hacia los obstáculos 
que se han opuesto continuamente al progreso de nuestras ta
reas , tan lejos de ser el actual estado de la sociedad un motivo 
justo de desaliento , el hecho solo de subsistir sio retroceder á 
pesar de tan grandes dificultades , debe servirnos por el contra
rio de estímulo para proseguir con vigor en la carrera de pa
triotismo y  beneficencia que hemos emprendido , luchando con 
los obstáculos que puedan oponerse al logro de los objetos para 
que lúe tormada la sociedad, tan imperiosamente ligados con 
el bien de la causa pública.

Según ha expuesto en las memorias anterior-s, la junta d irec
tiva no ha cesado durante los tres últimos años de emplear los 
mayores esfuerzos para asegurar en bases sólidas y estables la 
existencia de las escuelas y a  establecidas en la capital. El único 
medio de conseguir este objeto , en el cual está , no solamente 
interesado hasta lo sumo el bien de las clases que mas inmedia
tamente gozan los beneficios de la enseñanza, sino tambieu el 
honor y  verdadero ínteres de cuantas componen la población 
de Madrid , es sin duda alguna el que el ayuntamiento tome 
una parte priocipal en los sacrificios hechos por la sociedad , á 
fin de promover uno de los primeros objetos de sus atribucio
n es , aprovechando los resultados felices de estos sacrificios para 
hacer un completo arreglo de todo lo relativo á la educación 
primaria que está á su cuidado.

L a  junta tenia las mas fundadas esperanzas al presentar su 
exposición anterior de que iba á conseguir el objeto de sus a r
dientes deseos en este punto ; pero por desgracia sucesos que 
es inútil mencionar desvanecieron estas esperanzas ; y  aun

cuando posteriormente, convencido el Gobierno de la necesidad 
de mejorar la organización actual de la educación primaria de 
Madrid , há dado un gran paso para conseguirlo , no puede to
davía la junta anunciar nada acerca del resultado de esta dis
posición. Es de esperar sin embargo que no se retarde el dia 
en que se consiga poner en armonía la enseñanza de las escue
las primarias de la capital con las de párvulos , y afirmar la 
existencia de la3 y a  formadas de esta última clase ; y  conse
guidos ambos resultados , nuestra sociedad podrá lisonjearse 
de haber obtenido completameute el primer objeto de sus es
fuerzos y  sacrificios, y  dedicarse á emplear estos en promover 
el logro de los demas fiaes de su instituto,

M as al propio tiempo que la junta tiene el sentimiento de 
anunciar que no ha podido obtener aun en Madrid los felices 
resultados que esperaba al celebrarse la última junta general, 
la es altamente satisfactorio hacer presente á los socios que el 
sistema de enseñanza de los párvulos va adquiriendo gran cré
dito en las provincias ; y  que ademas de seguir íloreciendo y  
progresando en los puntos expresados en las anteriores memo
ria s , se han establecido juntas y  escuelas en otros Vatios, en
tre los cuales merecen' especia! meueion Pamplona y  Segovia. 
Las mismas causas que han impedido el logro de las esperanzas 
de la junta en Madrid han contribuido también á que en va
rias otras poblaciones no se hallen ya establecidas escuelas de 
párvulos bajo el mismo régimen y  sistema que las de la c a 
pital , á pesar de los esfuerzos hechos por muchos gefes p o lí 
ticos, ayuntamientos y  comisiones de instrucción primaria con 
este objeto. Pero dado el primer impulso , no podrán menos de 
corresponder á él los resultados, pues existen cuantos elementos 
son precisos para obtenerlos, e s t o e s ,  una convicción intima 
de los beneficios de la enseñanza y  un ardiente deseo de hacer 
gozar de estos beneficios á los pueblos. Consoladora es la pers
pectiva que bajo este aspecto puede ofrecer la junta á los socios, 
y  no debe servirnos de poca satisfacción el que á consecuencia 
de nuestros esfuerzos y  sacrificios se extiendan por toda la n a
ción las escuelas de párvulos, dando de esta manera el sistema 
entero de instrucción primaria un paso hacia las mejoras, c u 
y a  utilidad y  veutajosas consecuencias muy pronto demostrará 
la experiencia del modo mas irrecusable, cual lo ha demostra
do en las demas naciones. L a  junta entretanto procurará con 
todo cuidado contribuir á hacer mas beneficioso y  fácil de con
seguir el anhelo de los gefes políticos y  ayuntamiento* por es
tablecer este género de escuelas , removiendo el mayor obstá
culo que se opone á la consecución de tan benéfico deseo, cual 
es la falta de maestros idóneos para dirigirlas. Esta falta pue
de producir mas de un eferto dañoso á la propagación del sis
tema ; pues no resulta únicamente de ella dificultad grande 
para establecer las escuelas, sino también el que el deseo mis
mo de vencer esta dificultad haga formarlas , poniendo á su 
frente maestros poco ó nada habituados á la práctica del siste
ma de enseñanza, de lo cual resultaría con facilidad que se 
fueran poco á poco introduciendo métodos vic iosos, contrarios 
al principal objeto de esta enseñanza. L a  junta, que previo des
de el piincipio de la sociedad, tanto las dificultades que la falta 
de maestros iba á oponer á la propagación de las escuelas de 
párvulos , como los gravísimos inconvenientes de que fuesen 
dirigidas por personas que no estuvieran bien penetradas del 
espíritu del sistema mismo, ha favorecido cuaoto ha estado 
de su parte la formación de maestros en la escuela normal de 
V i r i o ,  ya  admitiendo á cuautos se han presentado á recibir en 
ella la instrucción necesaria para dirigir  una escuela , ó y a  fa
cilitando esta misma instrucción á los que han sido enviados 
de las provincias con el objeto de recib irla ,  y  tiene la satis
facción de ver y a  regentadas por discípulos de la escuela de 
V ir io  muchas de las establecidas en las provincias.

(ó* continuará  )

Leemos en el H eraldo  :
Veníamos anteayer tarde délas orillas del ca n a l ,  disfrutan

do de lo apacible de la temperatura y  de la amenidad de aque
llos sitios , que convidaban á pensamientos risueños y  agrada
b le s ,  cuan lo un espectáculo horrible vino á formar contraste 
con las ideas de que nos hallábamos poseídos en aquel momen
to. Cuatro jornaleros cooduciao en una camilla el cadáver de 
un joven, al parecer de veíate y  tantos años, cu y a  barba se 
hallaba destrozada.

Según supimos después, aquel joven, llamado Manuel R o 
mero , acababa de suicidarse á las inmediaciones del canal , sit 
qne nadie pudiera dar razón por el pronto de la causa que le 
habia llevado á acometer aquel acto de desesperación. E l  úni
co indicio por donde pudo averiguarse su procedencia fue un« 
carta dirigida á D Julián  R o m e ro ,  calle M a y o r ,  núm. 4̂  
cuarto tienda. Este sugeto es hermano del desgraciado.

Hemos tenido ocasión de examinar el proyecta de regla
mento para el resguardo marítimo español , presentado á S. M 
la Reina Doña Isabel I I  por D . José Nicasio M ila  de la R o

c a y  G uilla ,  vecino de Barcelona. E l  trabajo que este señor se 
ha tomado es recomendable en todos conceptos, ta?ito por el 
buen deseo y  puro españolismo que le anim a, deseando que se 
moralice y  se arregle con instituciones v plan arreglado el 
cuerpo del resguardo marítimo, cuanto por lo bien concebi
dos que están los artículos del mencionado reglamento. El se
ñor Mila  de la Roca y  Guilla fia conocí lo la grande im por
tancia que puede traer á la Hacienda nacional el arreglo que 
se propone, cortándose tal vez de raíz el contrabando que 
tantos perjuicios ocasiona á los progresos de nuestra industria 
nacional.

Una de las principales razones que el Sr. Mila de la R o ca  
y  G uilla  ha tenido presentes en la redacción de su proyecto 
de reglamento ha sido el deseo de que el mando de los buques 
de resguardos se dé á personas de conocimientos, de inteligen
cia y  de probidad , repeliendo de los buques guarda-costas á 
la inmoralidad y  la ineptitud, y llamando á la-juventud ó la 
aplicación, abriéndoles una carrera de honor y  provecho.

Mucho sentimos que el ser tan largo el reglamento no nos 
permita insertarle íntegro: sin embargo , haremos méuto es
pecial de algunos artículos que hablan de la idoneidad do los 
geles y  oficiales del resguardo marítimo.

Art. I í .  Formarán este cuerpo y  serán nombrados gefes 
suyos los oficiales de la marina nacional que lo soliciten , ó 
igualmente los de la marina mercante que reúnan los conoci
mientos necesarios.

A rt .  16. Para aspirar á la plaza de gefe ú oficial del res
guardo marítimo es preciso ser segundo ó tercer piloto , no 
haber sido nunca procesado , y ser de una conducta abonada.

A rt .  1 7 .  Será condición precisa é indispensable para optar 
á la plaza de oficial del resguardo marítimo, á mas de las que 
se expresan en el artículo anterior, la de ser adicto al trono 
de S. M. la Reina y al orden , no haber pertenecido nanea á 
las filas de los alborotadores , ni haber obtenido de las juntas 
revolucionarias destino ni cargo alguno.

E n  el teatro del Circo se está ensayando el DiplomdttcOj 
traducción del Sr. V e g a :  el Sr. V alero  es el encargado del pa
pel de protagonista. Tam bieu se ha ensayado la hermosa ópera 
la Favorita, en la cual cantará el Sr. Unanue el papel da 
tenor.

A V I S O S .

E M P RE SA  D E L  CAMINO DE HIERRO DE M A R IA  CRISTINA.

PRO TECTORA S. M. L A  R E IN A  M ADRE.

Acciones de á 100 pesos fuertes cada una pagaderos 
en 19 plazos, ganando 6 por 100 ademas de los 
dividendos.

L a  sociedad fundadora de esta empresa, descosa de que 
toda clase de fortunas pueda tomar el Ínteres que gu ste , ha 
resuelto abrir la suscricion en la secretaría de la junta de c o 
mercio de esta corte ;  en la de la sociedad, calle Jacometrezo, 
num. 2 3 , cuarto principal de la derecha, y  en la casa de co
mercio del Sr. D. José María López , calle de Espoz y  Mina, 
núrn. I , entresuelos de núm. 1 , donde se manifestarán los es
tatutos, cálculos y  demas á los interesados que quieran tomar 
acciones.

Eu las provincias, extrangero y  Ultramar se admiten sus-  
criciones en los puatos que sus respectivos periódicos anuncien.

3

Ayuntamiento constitucional de Segovia. =  En 4^ rs» al 
a ñ o ,  pagados por mensualidades de los fondos municipales, se 
halla dotada la plaza de maestra de n iñas, cuya  nueva escuela, 
con las obligaciones correspondientes para la enseñanza general, 
ha determinado abrir  el M. I. ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad ; previniendo que se admitan solicitudes, títulos y  
pruebas en la secretaría hasta el dia 10 de Agosto inmediato, 
y  que la provisión tendrá efecto el I?  de Setiembre próximo: 
lo que se publica de su orden para noticia de las interesadas.

Segovia 5 de Juiio  de 1 844.=»De orden del M. I. ayunta
miento constitucional, Romualdo B ecerri l , secretario, 2

El Arlequín. =» Relación de los números de los 12 billetes 
enteros que la empresa tiene tomados para las 12 series de 
suscritores al mism o, y  cu y o  sorteo debe verificarse el i 3 del 
actual.

Números.
Te

I* serie, tomado en M adrid.................................................  1 6 ,4 6 4
2? i d . , id. en Zaragoza ..........................................    1 6 ,2 8 2
3? id . ,  id. en Madrid.............................................................. 1 5,389
4* i d . , id. en i d . , por no haber venido el que se pi

dió á Tarragona.................. .... ..........................................

ponde la risa burlona del hombre.
Se matan también poniéndose en acecho por la noche en un 

á rb o l,  al pie del cual se coloca un buey muerto que han ma
tado los tigres la víspera. Este método prolijo é incierto con
viene mas á U paciencia de un indio que á la de un europeo.

H e conocido algunos que iban á pie y  con la escopeta á la 
espalda á matar tigres como cualquiera otra caza. Este arrojo 
tarde ó temprano es fatal. T oda  la raza felina es notable por la 
tenacidad de su vida ; y  no basta estar seguro de tener valor 
y  una mirada certera ; no basta clavarle una b.ala para conte
nerle. Los he visto después de una herida mortal correr bien 
lejos á atacar al elefante. En una palabra , hay peligro en acer
carse sin precaucioa al tigre que cae y  se cree muerto : uno, 
levantándose de repente, fracturó de un zarpazo el cráneo de 
un cipayo de Mavdrás que se ocupaba en medir su largo : lo 
mismo ha sucedido habrá algunos meses á un oficial ingles: 
otro cazador fue estropeado del mismo modo. Este era hijo de 
un viejo chikarrie ; el padre y  él estaban ocultos sobre un 
á rb o l ,  desde donde de un tiro tendió un tigre en t ierra: el 
joven , despreciando los avisos de su padre , bajó y  fue á apli
car una pajuela encendida al hocico del animal para quemarle 
los bigotes*; este se volvió de repente á é l , y  le mordió una 
pierna, no soltándola hasta que no hubo muerto. V i  al joven 
chikarrie algunos meses después; caminaba con muletas 5 se ie 
veia  el hueso , y  ha quedado cojo.

Citaré dos ejemplos notables de la fuerza m uscular del ti
gre. U no de nuestros peons (criados) nos participó que habia 
visto un toro recientemente degollado en un campo vecino que 
tenia un cercado espinoso como de seis pies de alto. D os horas

después nos hallábamos en el sitio, y  con gran asombro vimos 
el cuerpo del buey en parte devorado ; pero del otro lado de la 
cerca sin mas señales del paso del tigre que las huellas de sus 
patas de uno y otro lado, y  era evidente que habia pasado la 
cerca de un salto con su presa en la boca. D e  acuerdo con la 
relación del peón  , las trazas sangrientas de Ja lucha probaban 
que el buey habia sido inmolado dentro de la cerca ; de otro 
modo no hubiéramos creído que un animal del tamaño y  peso 
del tigre hubiese hecho cosa tan prodigiosa. Pero examioando 
su constitución anatómica se concibe de cuánto es capaz; su 
garra delantera es una palanca mecánica la mas bella y  perfec
ta que pueda darse; alrededor del hueso duro y  compacto, 
como el marfil , juegan los músculos y  ios tendones mas fuer
tes y  delgados que la naturaleza haya podido dar á un animal 
destructor ( i ) .  Sus quijadas, su nuca y  sus espaldas corres
ponden á este v ig o r ;  en suma, para explicar la anécdota aca
bada de c itar ,  añadiremos que el ganado de la In d ia ,  excepto 
el búfalo y  una especie particular de buey de arar ,  es en g e 
neral pequeño, y  no pesa casi mas que el tigre.

Cuatro bueyes magníficos bajo el y u g o  del arado fueron d e 
gollados por un tigre mientras el labrador los guiaba por de
lante. ^ S u  m uerte, dice e ste ,  fue cosa de algunos segundos;”  
los hacia volver desde el extremo de un surco cuando un tigre

( 1 )  L a  garra delantera de un t ig r e ,  cuyas  dimensiones 
fueron tomadas con escrupulosa exactitud, tenia dos pies siete 
pulgadas de circunferencia ; el cuerpo desde el hocico á la pun
ta de la cola medía nueve pies cinco pulgadas inglesas.

se arroja de un soto vecino sobre el que estaba á la cabeza ; le 
quebró las vértebras del cuello, é hizo otro tanto con los demás 
antes que se hubiesen podido deshacer de los arreos. El hombre 
se salvó en un árbol, desde donde pudo ver al monstruo acabar 
su obra sanguinaria , y  después retornar trotando á los juncales 
sin tocar á los bueyes muertos , como si no hubiera hecho esto 
mas que por pasión á la carnicería, y  no por saciar el hambre. 
U n  amigo mió vio los bueyes poco después, y  reparó que uno 
habia sido tumbado con tanta violencia qne los cuernos estaban 
hundidos profundamente en la tierra. Y o  examiné en una oca
sión el cuerpo de un buey ahogado por un tigre, y  no noté en él 
señal de violencia , sino la impresión de cinco uñas en cada 
lado de la cabeza y  la sangre que salia por la nariz ; pero el 
cráneo estaba tan completamente despachurrado que cedia á la  
presión de mi mano como un saco lleno de fragmentos de 
huesos.

L os indígenas del distrito de W io a d  tienen nn método cu 
rioso de matar los tigres. Cuando uno de estos animales es 
descubierto , cercan el terreno en que está echado con ana 
red de fuertes m allas: esta red está sostenida por cañas bien 
altas para que no pueda saltar por encima* T o d o  preparado, 
los lugareños conducidos por sns sacerdotes rodean el paraje, y  
armados de largas lanzas provocan al tigre ¿ lo esperan á pie 
firme, y  le acribillan á heridas por medio de esta barrera ligera , 
pero que él no puede traspasar. Esta especie de caza tiene un 
v iv o  ínteres, porque presenta toda la apariencia de un peli
gro re a l, aunque al tigre le es im posible alzanzar á aus^agten
sores. L a  red atada flojamente á las cañas cede á sus sa lto s , y  
el animal se retirá á cada ataque sangriento y  desalentado.



5* i d . , tomado en Murcia. . .  *      I 1 ,4 70
6? id . ,  id. en Logroño........................................................... * 32,855
7* id . , id. en Villacastin....................................................  I t , 56o
8? id. , id, en Badajoz.........................................................  4 >̂ 9 2
9* id , id. en V a l e n c i a .......................................................  28,1 53
10 id . , id. en A licante ....................................................    19 ,661
I I i d , id. en la Coruñi........................................................ 34,356
12 id . ,  id. en Zaragoza...............................................   2 4 ,2 0 4

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S Y  PUERTO S.

En virtud de Real orden comunicada á esta dirección ge
neral se previene á todos los suscriíores á los empréstitos para 
la construcción délas carreteras de Valencia y  la Coruña que 
no hayan satisfecho el total de sus acciones en el término de un 
mes los que se hallen en la Península, y  en el de dos los que 
puedan encontrarse en el extraugero, contados desde la fecha 
de este anuncio , se darán por caducadas las mismas, prece
diéndose á emitir otras en su equivalencia , sin perjuicio de lo 
que se estime oportuno acordar a su tiempo si se presentaren 
aquellos á reclamar el importe de lo que tienen satisfecho.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización d e l di a  10 de Ju lio  d la s  dos de la  ta rd e . 

EFECTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 0 f  y 20£ en carpetas: 20 al 

contado: 20|, £ y 20| á v. f. ó vo l.: 2 0 f  á 50 d. f. ó vol. á prima de 
£ por 100 en carpetas: 20 á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
ñ o r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 2 6 } , nueve dieziseisavos y  2 6 f al contado: 

2 6 } , 4 y f , ouce dieziseisavos, quince dieziseisavos, 2 7 } , ¿  y  27
á v. f. ó vol. y firme: 26|, 27 } , 28 y 27} á v. f. ó vol. á prima
de nueve dieziseisavos, } , f y  f  por 100.

inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 8} al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5| y  6 al contado.
Acciones del banco español de San Fernando, 140 al contado.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem da idem de Valencia, 00.

C A M B IO S .

Idndres á 90 dias, 37|. Paris, 16-8  din.

A lican te , 1 pap. d. M álaga, } d.
Barcelona á ps fs., ¿ din. d. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, £ d.
Cádiz, £ id. id. Sevilla , 1 id.
Coruña, f  d. Valencia, £ id.
G ranada, 1£ din. id. Zaragoza, } á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Mateo Guerra y. N a va rro ,  juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido, que de ser asi el escribano de su 
número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3 o dias , desde el 
en que se publique en el Boletín oficial de la provincia y  G a
ceta de Madrid , cito y  emplazo á toda persona que se consi
dere coo derecho á los bienes en que consiste la capellanía 
que en la ciudad de Toledo y  Trinidad calzada fundó Doña 
María Serrano , que se hallan enclavados en el término de 
Chueca, y  está vacante, para que comparezca á deducirle 
en este juzgado y  escribanía del que refrenda por medio de 
procurador con poder bastante dentro del expresado término; 
^con apercibimiento de parar á la que no lo verifique entero 
perjuicio.

O g a z  8 de Junio de i 844. =  L . Mateo Guerra y  N a v a r-  
ro .= P o r  mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

D . José Nacarino Brabo , auditor honorario de marina 
jaez de primera instancia de este lugar de Getafe y  su partido.

Hago saber que por fallecimiento del presbítero D , A lfo n 
so Vicente Redondo, cura párroco que fue de la villa de T ¡ -  
tu lcia ,  ocurrido en 7  de Diciembre del año último , penden 
autos en mi juzgado por la escribanía del que suscribe sobre 
mejor derecho á los bienes relictos: con ese motivo, en atención 
a haber dimúido y  renunciado sin reservación alguna los he
rederos que instituyó por su último testamento D . José G ar
cía Criado y  Doña Jacoba Menendez , c ito , Hamo y  emplazo 
á los que se crean con derecho á estos bienes , para que den
tro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este segundo anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acudan á deducirle ante mí por medio de procurador con po
der bastante en debida forma , pues pasado y  no lo haciendo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 4  de Julio de 1844 = J o s é  Nacarino 
Brabo. « P o r  mandado de S. S . , Julián A ñover Salgado.

Juzgado de la intendencia general militar = S e  cita , llama 
y  emplaza á D . Julián G orcel, D. Ignacio Fuentes, D. Juan 
G arcía ,  D. Manuel Ranero y  D. Agustín Fernandez Barrena, 
para que en el preciso término de nueve dias , que por prime
ro ,  único y  último término se les señala, comparezcan en este 
juzgado a dar sus declaraciones en causa que se sigue en el 
misino sobre la legitimidad de dos libranzas que aparecen e x 
pedidas por la pagaduría gt ntral militar; con apercibimiento

de que no verificándolo en dicho térmiuo se dará á la causa el 
curso que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

D. José. Torralba Iranzo, auditor de guerra honorario y  
juez de primera instancia de esta villa de San Clemente y  su 
partido &c.

Por el presente edicto y  término de 3o dias, contados des
de esta fecha , cito y  emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
villa de V a ra  de R ey, de este partido, por el licenciado Don 
Juan de M adrigal, vacante por muerte de D. Mauricio C a s-  
tell, todos de aquella vecindad, y  cuya propiedad se reclama 
por el presbítero de la misma D. Antonio Jabega ; apercibi
dos que si dentro de dicho plazo no compareciesen á decir de 
derecho en este juzgado en debida forma les parará entero 
perjuicio , y  sin otra citación se procederá á lo que haya 
lugar.

Y  para conocimiento de todos he mandado la publicación 
y  fijación del presente. Dado en San Clemente á 25 de Junio 
de 1844*==J ° sé Torralba Iranzo.=Por mandado de S. S . , J a 
cinto López.

D , Casto de Liébana Cám ara, abogado de los ilustres co 
legios de Valladoiid y  B urgo s, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadalajara y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a la adjudicación en propiedad de 
los bienes que constituyen dos memorias y  una obra pia de 
siete reales diarios que fundó Doña María A gudo , vecina que 
fue de la villa y  corte de Madrid, viuda de D. Lorenzo de la 
Cámara, por el testamento que otorgó en dicha corte á 19 de 
M ayo de 17 9 2  aote el escribano de su número I). Carlos 
Gouzalez para sus parientes mas cercanos y  los de dicho su 
esposo por ambas líneas de padre y  madre, acudiendo en su 
caso á este mi juzgado dentro de 3o dias, que principiarán á 
correr y contarse desde la inserción de este anuncio en la G a 
ceta del Gobierno, y  por la escribanía del infrascrito, á dedu
cirle eo forma por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
expresado término les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en providencia de este dia en el expe
diente que se sigue á instancia de D . Elias Antonio, Eugenio 
y  Eusebio Lozano, vecino el primero de Mora , y  los otros 
dos de Valdenoches.

Dado en Guadalajara á 5 de Julio de l84 4 .= C asto  de 
Liébana.=:Por mandado de S. S . , F é l ix  García  Cardiel.

D r. D. Vicente Rodríguez García, juez de primera instan
cia de esta villa de Navahermosa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa de 
Cu^rba fundó Doña Gerónima de Vargas, para que en el tér
mino de'3o días, que por único se señala, comparezcan en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador habilitado con p o
der bastante á usar del que se crean asistidos; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 6 de Julio de i844.= :D r. V i 
cente Rodríguez García. =  Por su mandado, Domingo A r e -  
llano.

Dr. D . Vicente Rodríguez G arc ía ,  juez de primera ins
tancia de esta villa de Navahermosa y  su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
creyesen con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa que en la iglesia parroquial de la villa de Cuer- 
ba fundó M ana de Vergara por testamealo que otorgó en la 
misma á l 3 de Marzo de 15^5 ante Pedro de M edina, para 
que en el término de 3o dias se presenten por sí ó por medio 
de procurador habilitado con poder bastante á usar del que se 
crean asistidos; apercibidos que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 6 de Julio de i 8 4 4 . = D r .  V i 
cente Rodríguez G a r c ía .« P o r  su mandado, Domingo A r e -  
llano.

D . Bernardo Mirasol, alcalde constitucional de esta ciudad 
y  regente del juzgado de primera instancia de ella y  su parti
do por enfermedad del propietario &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por este edicto á 
D . Augel de la Mata y Majuelo como marido de Doña M a 
ría Josefa Vinuesa , D. Matías, D. Bonifacio, D. Francisco, 
Doña Mariana y Doña Leocadia Vinuesa como herederos que 
fueron del difunto D. Francisco Tomas Vinuesa, vecino que 
fue de esta ciudad, cuyos paraderos se ignoran, y  cualquiera 
otro que se crea con derecho á los bienes quedados por la de
función de aquel, para que en el término de tres meses se pre
senten en este juzgado por sí ó por medio de procuradores del 
mismo habilitados con poder bastante á evacuar el traslado que 
se les ha conferido de la demanda interpuesta por parte de Don 
Fernando de Aranda, de este domicilio, sobre revindicacion de 
32 fanegas 9 celemines de tierra que disfrutan dichos herede
ros en el sitio de las bacerías de San Isidro , de este término, 
bajo el supuesto que de no hacerlo dentro del plazo prefijado 
se tendrá por contestada la demanda en su rebeldía y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto del dia 29 
del actual asi lo tengo mandado con acuerdo del asesor nom
brado al efecto. Y  para que llegue á noticia de todos se pu
blica el presente*

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 3 r de Mayo de 
1844 =^Bernardo M irasol.«P or mandado de S. S . , Vicente 
García Ibañez.

D . José Ortiz , juez de primera instancia de esta ciudad de 
A lcalá  de Henares y  su partido &c.

Hago saber que á virtud de instancia producida en este 
juzgado por parte de D. Juan M urcia ,  vecino de Madrid , he 
acordado se proceda al apeo y  deslinde de los terrenos situa
dos en la margen izquierda del rio de Manzanares , término de 
V acia-M adrid , jurisdicción de Vallecas, de la propiedad de d i 
cho Murcia, con citación de los dueños de las posesiones limí-» 
trofes á aquellos, para cuya operación he señalado el dia 1? de 
Agosto próximo y  hora de las seis de su mañana. E a  su con

secuencia por el presente cito y  emplaza á todas las personas 
que tengan fincas en dicho término limítrofes á las de D. Juan 
Murcia para que si lo tienen á bien concurran por sí ó por me
dio de sus representantes á presenciar el acto del apeo y  usar 
en él de los derechos de quetse crean asistidos.

Alcalá v Julio 2 de 18 4 4  => José Ortiz. « P o r  mandado 
de S. S. , Angel Carrillo.

S U B A S T A S .

En conformidad á lo dispuesto por la E xcm a. diputación, 
el ayuntamiento constitucional de este Real sitio ha señalado 
los dia» 18 y  28 del corriente para el segundo y  tercer remate 
del abasto de carnes que se cousuman en el vecindario desde 
el primer dia de Agosto hasta la conclusión de Junio del año 
inmediato de 18 4 5 ,  sirviendo de base el pliego de condiciones 
que aparecen del expediente, la cantidad y  precios de carnes 
en que se celebró el primero.

Lo que se hace notorio para que los que gusten hacer me
joras se presenten en los dias señalados de doce á dos de sus 
tardes en la sala capitular, que siendo arregladas á instrucción 
y  á lo acordado por la municipalidad les serán admitidas. 
Aranjuez 9 de Julio de 18 4 4  “ El alcalde presidente, D o 
mingo Antonio Lopez.=sPor acuerdo del ayuntamiento, Juan 
Bautista Mejías.

B IB L IO G R A F IA .

A C T A  de la sexta junta general de la sociedad para propagar 
y  mejorar la educación del pueblo, celebrada el dia 2 de 

Junio de 1844*
Véndese á 4 rs. en la Imprenta nacional y  en las escuelas 

de párvulos ai cargo de esta sociedad, calle de Atocha , nú
mero 1 1 5 5 del Espino, núm. 6 ; del R i o , núm. 1 0 ;  de V e -  
larde , núm. 22 , y  de Belen , núm. 1 6.

L a  junta directiva invita á los socios que no hubiesen reci
bido ejemplares de esta acta á que etivien á recogerle en cual
quiera de las escuelas, donde les serán entregados presentando 
el último recibo de suscricioo.

/ C R I S T I N A ,  historia contemporánea, escrita por los prime- 
^  ros literatos de la corte.

Edición de lujo con letras de adorno, primorosos grabados, 
litografías aparte y  los retratos de SS. M I .  y  A .

Puntos de suscricion.
En Madrid en las oficinas de la sociedad literaria, calle 

de San Roque: en la librería E u ro p ea , calle de la Montera: 
en la de R a zó la ,  Concepción Gerónima: en la de V i l la  , pla
zuela de Santo Domingo : en la de Fuente, calle de la A lrn u -  
dena , núm. 11 9 : en la de Peña , calle de A to ch a , mím. I 25: 
en la de Cuesta, calle Mayor: en el almacén de música de 
Mascardo, calle de A lc a lá ,  número I , y  en la perfumería 
de Sanahuja, calle de Relatores.

En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de correos.

Se suscribe también directamente enviando una libranza al 
director de la sociedad literaria , calle de San Roque.

'T 'S P A N A  , obra pintoresca en láminas, y a  sacadas del d a -  
^  guerrotipo , ya  dibujadas del natural, grabadas en acero, 
y  acompañadas con texto.

Los Sres. suscritores á dicha obra pasarán á recoger las 
entregas 1 7  y  18 publicadas á la librería de la Sra. viuda de 
Razóla , donde sigue abierta la suscricion.

T  A V I D A  del Lazarillo de Tormes , y  sus fortunas y  adver- 
sidades, por D. Diego Hurtado de Mendoza : nueva edi

ción de lujo, aumentada cou dos segundas partes anónimas y  
con grabados por artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 5? 
que se ha repartido el dia 9.

Sigue abierta la suscricion en las librerías de CastiMo-Brun, 
Sánchez , extrangera de Mooier, y  en la redacción, Cuesta da 
Santo Domingo, núm. 8 , cuarto segundo.

M U S I C A .

Verdadera p o lk a, bailada por la Sra. G uy  Stephan y  e l  
Sr. Petipa en el baile la Linda Beatriz , arreglada para piano, 
guitarra ó flauta, con el retrato de dicha señora en una de las 
posiciones mas elegantes de dicha polka.

Se vende en Madrid almacén de música de L o d r e ,  Carrera 
de San Gerónimo, núm. i 3 .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia en dos actos titulada

U N  A G E N T E  D E  P O L I C I A .

Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con la graciosa pieza en un acto ti

tulada
LAS CITAS.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

L ’E S U L E  DI R O M A , 

ópera seria en dos actos.


